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En la ciudad de La Troncal, a los 7 días del mes de Mayo del año 2019, se conviene en celebrar el presente CONTRATO DE CESION Y TRANSFERECIA DE ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERO.- INTERVINIENTES: Intervienen en la celebráción del presente contrato, por sus propios derechos los cónyuges ISIDORO ISAIAS CARRANZA VINCES y MARIA CAYETANA CHUQUI MAYANCELA a quien en lo posterior se lo denominará los cedentes, y por otra el señor MANUEL HORACIO LOPEZ REINOSO a quien se la denominará el cesionario, todos mayores de edad, casados los primeros y viudo el segundo, capaces ante la ley para obligarse y contratar, concurren en forma libre y voluntaria por sus propios derechos a la celebración del presente contrato: 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES: Los cónyuges ISIDORO ISAIAS CARRANZA VINCES y MARIA CAYETANA CHUQUI MAYANCELA, declaran ser accionista de 22 acciones de la Compañía de Transporte en Mototaxis Bravo - Peralta S.A., del cantón La Troncal, la misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón La Troncal, Dr. Jhoni Palomeque López el 7 de Febrero del año 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón La Troncal el 14 de Marzo del año 2012 con el numero 6 repertorio número 39 

TERCERO.- CESION DE ACCIONES: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges ISIDORO ISAIAS CARRANZA VINCES y MARIA CAYETANA CHUQUI MAYANCELA, por sus propios derechos, ceden y trasfieren a perpetuidad, a favor del señor MANUEL HORACIO LOPEZ REINOSO, todos los derechos y las 22 acciones que tiene, en la Compañía de mototaxis Bravo - Peralta del cantón La Troncal, sin reservarse nada para sí. 

  

    
 



CUARTA.- PRECIO: El precio que las partes acuerdan es el de DIEZ MIL 

DOLARES AMERICANOS, en dinero en efectivo y al contado que es recibido por 

el cedente a satisfacción. 

QUINTA.- ACEPTACION: Las partes contratantes luego de leído el presente 

instrumento, lo aprueban, se ratifican y solicitan al señor Gerente de la 

Compañía haga las anotaciones pertinentes sobre esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas. 

  

ISIDORO ISAIAS CARRANZA VINCES 

CI: 1205909680 

CEDENTE 

ME E 
MARIA CAYETANA CHUQUI MAYANCELA 

CI: 0927579961 

CEDENTE 

MANUEL HORACIO LOPEZ REINOSO   
CI: 0301623401 

CESIONARIO 
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 

F 24 - MARZO - 2019 caEY. ELECCIONES CIUDADANAJO: 

0001 M 0001 - 136 1205909680 ? E ESTE DOCUMENTO 
  

JUNTA lio. CERTIFICADO Ne CEDULA No 
ACREDITA QUE 

CARRANZA VINCES ISIDORO ISAIAS 24 A 21 Q USTED SUFRAGO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
EN El. PROCESO 

id 
ELECTORAL 2019 

provicia: CAÑAR 

CANTÓN: LA TRONCAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
A 

PARROQUIA: PANCHO NEGRO 
E PRESIDENTAJE DE LA<RY 

ZONA: 2 O
 

 



  Troncal, sin reservarse nada para sí. 

 



señor Gerente de la Compañía a registrar esta transferencia en: el respectivo 

libro de acciones y accionistas. 

  

CARMEN. ME: AA JIME) ¡EZ JIMENEZ: 

CI: 0102036621 

CEDENTE 

JULIA ESPERANZA CORDOVA VARGAS : 

CI: 0102574274 

CESIONARIO 

   



  
  

  

  

  

      
   


